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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA

  DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A 

  LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

20ª reunión

Ginebra, 11 a 13 de julio de 2000

RESUMEN DE LAS RECOMENDACIONES DEL

GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA

Nota de la Secretaría

1.
El informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) para el año 2000 se ha transmitido ha todas las Partes. En la presente nota figura un resumen de las recomendaciones del Grupo sobre varias cuestiones.

Tema 3 a) del programa: Presentación del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre emisiones de sustancias destructoras del ozono procedentes de aplicaciones como materias primas (decisión X/12)

2.
El Grupo estimó en 26.378 toneladas las emisiones de tetracloruro de carbono utilizado como materia prima en la fabricación de CFC, en 1998.  En el párrafo 3.6.2 de su informe, el Grupo  explica la metodología empleada para llegar a esa cifra.

3.
La fuente principal de las emisiones es la producción de CFC en Partes que operan al amparo del artículo 5 y países con economías en transición.  El Grupo ha propuesto la clausura de las instalaciones de producción de CFC lo antes posible y el empleo de tecnología de control en las instalaciones de producción de CTC y CFC en todos los países.  A juicio del Grupo, las emisiones se reducirían a cero para el año 2010, coincidiendo con la eliminación de los CFC en todos los países

4.
El Grupo no ha podido actualizar los datos disponibles sobre las emisiones de otras sustancias destructoras del ozono procedentes de su uso como materias primas.  El Grupo ha informado de que reunirá esa información en el informe del año 2001.

Tema 3 b) del programa:  Solicitudes de exenciones para usos esenciales de sustancias destructoras del ozono para el año 2001 y después

5.
Cuatro Partes, a saber, Australia, la Comunidad Europea, Estados Unidos de América y Polonia han presentado solicitudes de exención para usos esenciales para inhaladores de dosis medidas (IDM).  Las observaciones del Grupo son las siguientes:


a)
En la solicitud de Australia figuraba una reducción encomiable de las cantidades de CFC utilizadas, de 302 toneladas en 1993 a 110 toneladas en 2000.  Se recomendaron las solicitudes de 74,95 toneladas para cada uno de los años 2001 y 2002.


b)
Con respecto a la Comunidad Europea, es encomiable la tendencia general a una reducción del uso previsto de CFC.  No obstante, las existencias de 4.272 toneladas de CFC en 1999 son elevadas y se requiere que la Parte proponente facilite más detalles.  Se recomendó la cantidad de 2.785 toneladas métricas con la recomendación de reducir las existencias a medida que se reduce la producción.


c)
Con respecto a Polonia, es encomiable que las cantidades propuestas continuen reduciéndose anualmente.  Se recomendaron las propuestas de 320 y 300 toneladas para los años 2001 y 2002 respectivamente.


d)
Con respecto a los Estados Unidos de América, es encomiable que la reserva estratégica se haya reducido en un 22 por ciento.  Se recomendó la propuesta de 2.900 toneladas para 2002.

6.
El Grupo observó que el uso total de CFC para inhaladores de dosis medidas en Partes que no operan al amparo del artículo 5 se ha reducido en un 9,5 por ciento, de 8.290 toneladas en 1996 a unas 7.501 toneladas en 1999.  En las Partes que operan al amparo del artículo 5 se utilizan en torno a 1.500 toneladas de CFC para inhaladores de dosis medidas. De los 450 millones de inhaladores de dosis medidas fabricados en 1999, 380 millones  contenían CFC y 70 millones estaban basados en HCF.

7.
El Grupo señaló que las solicitudes propuestas incluían información actual sobre la prevalencia del asma y sobre enfermedades tratadas con inhaladores de dosis medidas.  Esa información, que se suministra anualmente, no se ha modificado.  El Grupo recomienda que, salvo que se disponga de información adicional al respecto, no se requiera suministrar la información a que se hace referencia en  la sección (II) A (1) del Manual para las propuestas de usos esenciales si el uso previsto es el tratamiento del asma o de enfermedades pulmonares obstructivas crónicas.  El Grupo recomienda asimismo, que se suministre información adicional en relación con los inhaladores de dosis medidas sin CFC actualmente a la venta, las tendencias en cuanto al empleo de tratamientos sin inhaladores de dosis medidas, etc.  El Grupo modificará el Manual, según proceda.

8.
El Grupo señaló también que, aunque en la Federación de Rusia dos empresas fabricaban  inhaladores de dosis medidas con CFC, ese país no había formulado solicitudes para usos esenciales para 1999 y después.

9.
La Federación de Rusia había puesto en marcha un programa para la gestión de halón 2402 que se estaba aplicando satisfactoriamente.  Por esa razón, la Federación de Rusia no ha presentado otra propuesta para usos esenciales de halón 2402 para 2001.  Se está elaborando un programa de recuperación y reciclado de halón 2402, y el Fondo para el Medio Ambiente Mundial está estudiando su financiación.

10.
Polonia ha solicitado CFC-113 para su uso en el mantenimiento de sistemas de oxígeno en torpedos.  Dado que existen alternativas para ese uso, el Grupo pidió al Comité de Opciones Técnicas sobre Solventes que examinara con los fabricantes de torpedos en Kazakstán y con Polonia alternativas al CFC-113.  Tanto la Comandancia de la Marina de Polonia como  los fabricantes convinieron en evaluar otras opciones técnicas y presentar informes al respecto.  Debido al largo tiempo que requiere el ajuste a las alternativas, el Grupo recomienda que se aprueben 0,85 toneladas de CFC-113 para el año 2001 únicamente.

11.
El cuadro que figura a continuación contiene  un resumen de las recomendaciones del Grupo:

PROPUESTAS PARA USOS ESENCIALES PARA 2001-2002 RECOMENDADAS

 POR EL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA (GETE)

PARA SU EXAMEN POR LA 20ª REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO

DE COMPOSICIÓN ABIERTA (en toneladas métricas)

No.
PARTE
CFC
CFC-113



2001
2002
2001

1.
Australia
     74,95
     74,95
-

2.
Comunidad Europea
-
   2.785
-

3.
Estados Unidos de América
-
   2.900
-

4.
Polonia
   320
      300
0,85

5.
TOTAL
   394,95
    6.059,95
0,85

Tema 4 a) del programa: n-propilbromuro (inciso a) del párrafo 5 de la decisión X/8))

12.
El Grupo señaló que el consumo mundial actual de sustancias oscila entre las 2.000 y las 5.000 toneladas por año y que va en aumento.  Se usa como disolvente.  Su consumo podría aumentar entre 60.000 y 100.00 toneladas en los próximos cinco  años.  El Grupo de Evaluación Científica presentará al Grupo de Trabajo un informe sobre el potencial de agotamiento del ozono.

Tema 4 b) del programa: Halón-1202 (inciso b) del párrafo 5 de la decisión X/8))

13.
El halón-1202 se usa en tres tipos de aeronaves militares.  Se calcula que de las 110 toneladas instaladas, se usan anualmente 2 toneladas.  Las concentraciones en la atmósfera de halón-1202 no pueden atribuirse a su uso en extintores.  El halón-1202 se usa también como materia prima en la producción de halón-1221.  En su mayoría, las emisones de halón-1202 se deben a su uso como materia primar durante la producción de halón-1211 en Partes que operan al amparo del artículo 5.

Tema 4 c) del programa: Nuevas sustancias destructoras del ozono

(párrafos 3 y 4 de la decisión X/24)

14.
No se dispone de nueva información sobre ese tema.

Tema 5 del programa: Otras cuestiones derivadas del informe 

del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica

15.
El Grupo ha recibido un informe sobre los avances en relación con la adopción de alternativas a los CFC en varios sectores.

16.
El Grupo ha coordinado su labor conjunta con la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático relativa a los modos y medios actuales y potenciales para reducir las emisiones de hidrofluorocarbonos (HFC) y perfluorocarbonos (PFC).

17.
Del 26 al 28 de mayo de 1999 se celebró en Petten, Países Bajos, una reunión conjunta de expertos del Grupo Intergubernamental sobre el Cambio Climático (GICC) y el GETE, y se han transmitido a las Partes los informes de esa reunión.

18.
Un aspecto de la colaboración en curso con el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico Técnico y Tecnológico (OSACTT) en el marco de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, así como con el GICC es el hecho de que varios miembros del GETE y de los Comités de Opciones Técnicas son autores principales del apéndice del capítulo 3 del Tercer Informe de Evaluación  del Grupo de Trabajo III, titulado "Opciones para reducir la contribución de los sustitutos de sustancias destructoras del ozono al calentamiento de la atmósfera mundial."

19.
El Grupo ha realizado una autoevaluación de su funcionamiento y, a raíz de su informe, ha propuesto las cuestiones que figuran a continuación:


a)
Los Comités de Opciones Técnicas (COT) podrían designarse Comités de Evaluaciones Técnicas (CET) debido al creciente número de opciones técnicas disponibles y a que su labor consiste cada vez más en realizar evaluaciones técnicas de las alternativas.


b)
Cada CET estaría integrado por entre 20 y 35 miembros encargados de elaborar informes y un número análogo de consultores miembros.  Los miembros encargados de elaborar informes participarían en las reuniones de los COT y ayudarían a finalizarlos, y los miembros consultores proporcionarían información técnica cuando fuese necesario.


c)
Se modificaría el Comité de Opciones Económicas (COE).  Los copresidentes de ese Comité serían expertos superiores en economía y se servirían de los consultores miembros para realizar las tareas encomendadas por las Partes.


d)
El Sr. J. Corona, copresidente del CET sobre Solventes, sería el miembro experto superior del Grupo.  Con efecto a partir de diciembre de 2000, el Dr. T. Bachelor y el Dr. Rodrigo Rodrigues-Kabana dimitirán como copresidentes del Comité de Opciones Técnicas del metilbromuro y, en calidad de miembros del Grupo, ambos continuarán siendo miembros del Comité de Opciones Técnicas del metilbromuro.

20.
El Grupo desea crear redes con la secretaría del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal y con los organismos de ejecución con miras a mejorar su base de conocimientos, y pide a las Partes que las inviten a proporcionar información al Grupo y que permitan y soliciten que así lo hagan, y que participen en el proceso de evaluación.

21.
El Grupo ha propuesto que el texto del primer párrafo del mandado del Grupo, aprobado en la decisión VIII/9 de la octava reunión de las Partes (véase UNEP/OzL.Pro. 8/12, anexo V) se modifique de la forma siguiente:

"Las Partes han solicitado que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) actualice anualmente la información sobre la situación de la viabilidad técnica del proceso de eliminación.  A medida que aumenta la disponibilidad de opciones técnicas, las cuestiones de esa índole relacionadas con la aplicación de alternativas y sustitutos adquieren mayor importancia a efectos de evaluación.  Ello justifica que el GETE, además de catalogar nuevas opciones técnicas, que surgen de vez en cuando, y evaluar su viabilidad técnica y económica, evalúe los aspectos técnicos de la aplicación de medidas de control contempladas en el artículo 6 del Protocolo de Montreal.  Ello incluiría la evaluación de soluciones comunes a problemas técnicos surgidos durante la aplicación de tecnologías".

El título de la sección 2 del mandato sería:

".....Comité de Evaluaciones Técnicas y ...."

El texto de la sección 2.5 del mandato sería el siguiente:


"Cada CET debería estar integrado por entre 20 y 35 miembros encargados de elaborar informes y un número inferior de consultores miembros.  Todos los miembros encargados de elaborar informes participarán en todas las reuniones del CET con miras a proporcionar conocimientos técnicos y asegurar que los informes se finalicen de conformidad con el mandato  y las tareas que les asignen las Partes.  Los consultores miembros contribuirán con información técnica pero no tendrán que asistir a las reuniones de los CET.  Los copresidente de los CET examinarán periódicamente la composición de los CET y harán modificaciones si fuese necesario.

En el texto del mandato (UNEP/OzL.Pro.8/12, anexo V) la sigla "COT" deberá sustituirse por la sigla "CET".

22.
El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar las propuestas del GETE.

23.
Hasta mediados de 1997, los Países Bajos sufragaban los gastos correspondientes al Dr. Lambert Kuijpers, uno de los copresidentes del Grupo.  Durante 1998 y 1999 varios países de Europa y la Comisión Europea prestaron apoyo financiero para sufragar esos gastos.  En 1998 y 1999, la Secretaría del Ozono contribuyó 20.624 y 44.323 dólares EE.UU, respectivamente, a esos gastos.  El Dr. Kuijpers cobra por parte del tiempo dedicado a las actividades del Grupo.  En el año 2000, las contribuciones previstas de la Comunidad Europea y los países de Europa y de la Secretaría del Ozono ascienden a 42.052 y 42.556 dólares EE.UU respectivamente.

24.
El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar la contribución del presupuesto de la Secretaría para sufragar los servicios prestados por el Dr. Lambert Kuijpers.

Tema 6 del programa: Examen de las medidas de control de los HCFC en las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 (párrafo 3 de la decisión VII/3)

25.
La propuesta de la Comunidad Europea de modificar el calendario para la eliminación del consumo de HCFC en las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 figura en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/20/2/Add.1.  En él figura un período de gracia y se ha elaborado sobre la base de una congelación del consumo actual de HCFC en lugar de en la metodología de nivel máximo que, a juicio de la Comunidad Europea, desfavorecería injustamente a algunas Partes que operan al amparo del artículo 5.  El cuadro que figura a continuación contiene un resumen del 

calendario para la eliminación propuesto en el que aparecen en negrita los nuevos controles propuestos.

Control
Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5
Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5

Congelación
1996  (a un nivel máximo de 2,8%)
2007 (del consumo en 2006)

       -35%
2004
2014

-65%
2010
2020

-90%
2015
2025

-95%
2020
2030

Eliminación
2030
2040

26.
La reunión tal vez desee examinar esa propuesta.
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